	Fecha
	1 de febrero de 1940
	Sesión número
	7

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Hernán Sánchez Muñoz

	Recurrido: Agente Principal de Policía de Salubridad Pública

	Objeto del recurso: El recurrente reclama su detención.

	Respuesta del recurrido: Contra el recurrente existe auto de detención por uso de drogas.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (detención justificada). 


N° 7
SESIÓN VERIFICADA POR LA CORTE INTERINA a las nueve horas y quince minutos del primero de febrero de mil novecientos cuarenta, con asistencia de los señores Magistrados: Guardia Quirós (Presidente), Iglesias y Moya.
Artículo II
Leídos: 1° El escrito de HERNÁN SÁNCHEZ MUÑOZ, en que manifiesta que fue sentenciado a sufrir una pena en la Cárcel Pública de Varones de esta ciudad, la cual cumplió el sábado veintisiete de enero último, día en que debió haber sido puesto en libertad; que ese día le comunicó la Comandancia del Penal dicho que no podía salir, porque desde el citado veintisiete quedaba a la orden del Agente Principal de Policía de Salubridad Pública, no obstante no existir causa alguna justificada para esta detención, por lo que interpone recurso de Hábeas Corpus para que se ordene su libertad. 2° El informe del Agente dicho, en que expresa que sigue información contra el recurrente por la falta de uso de drogas estupefacientes, que sanciona el artículo 18 del decreto N° 3 del 29 de setiembre de 1930, y que está detenido a la orden de la Agencia en virtud de auto de detención provisional, para ser trasladado al departamento respectivo del Asilo Chapuí, para su curación. Discutido el caso, se declaró sin lugar el recurso, por estar bien fundada la detención del recurrente.
